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RESOLUCIÓN DE ALCALDIA NO O¡I .2O2O.MDCC

Ceno Coiorado, 03 de febrero d€l 2020.

VISTOS Y CONSIDERANDO:
Que, confome a lo establscldo en el articulo 194' de la Consütución Política dél Estado y el artfculo ll del Tftulo

Preliminarde la Ley orgánlca de Mun¡cipalidades - Lsy 27972, las Munic¡pal¡dades son ó¡ganos de goblerno, promotor€s del

desanollo local; con personería jurfdica de derecho público y con p¡ena capacidad para el cumplimlento de sus fines; gozan

de autonomla adminisbativa, politica y económica en los asunios de su competencia.

Quo, el ¡nclso 17) d€l artlculo 20' de la Ley orgánlca de Municipalidados - Ley 27972, establ€c6 que elAlca¡de
y cesa al Gerente Munldpaly a propuesta de éste a los demás func¡onarios de confianza.

Que, mediante Resolución de Alcaldia N' 0142019-MDCq de fecha 01 d6 e¡6ro del 2020 se desígna el señor

M¡lton A¡gelZenteno delCarpio en elcargo de ceriñanza de Sub Gerente.de Logfst¡ca yAbasteclmlentos do la Munh¡pa¡idad

Dlsfital de Ceno Colorado bajo la modalidad del'tlecreto Legislaüvq 276.

Que, es abibuc¡ón delTltulardel Pliego dar por conclu¡da las designaciones o encargatulas, asl como aceptar las

renuncias de los func¡onaÍios de confianza,

Que, conforme a lo expuesto y estando a lai facuftades conferidas por la Ley Orgánica de Munlclpalldades - Ley

N" 27972:

SE RESUELVE:
ARTÍCULO PRI ERo: DEJAR sin efecb a parliF de Ia nolificac¡ón con la presente la Resoluclón de Alcaldla N'

014.2019-MDCC de fecha 01 de.enero de¡ año 2019por iá qúe se designa €n el cargo de mnf¡anza de Sub Ger8nte de

Loglsticay Abasteclm¡entos a¡señór Mllhn Zenteno,ijel Carplo agradeclendo sus seNlclos 6n beneflclo del Dlsflto de Ceno

Colorado,

Tódos Somos
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